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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Radicación: 760013103003-2022-00196-00 

Asunto: Verbal Reivindicatorio 
Demandante: Edelmira Gómez de Sinisterra 
Demandado: Diego Camilo Sinisterra Varela y otros 

 

                  El apoderado judicial de la parte de demandante a través de correo 
electrónico del 5 de septiembre de 20231 allegó póliza de caución judicial expedida por 

Seguros del Estado S.A. con No. 45-41-101011965 de fecha 4 de septiembre de los 
corrientes, la cual una vez revisada se advierte que cumple con lo dispuesto mediante 
proveído del 29 de agosto de 20232, por lo que se agregará al expediente para que obre 

y conste, y se decretará la medida cautelar pedida. 
 
                   Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Del Circuito De Cali,  

 
RESUELVE: 

  

                   PRIMERO: AGREGAR al expediente para que conste y obre la póliza de 
caución judicial allegada por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 

                   SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria N° 370-742775 de la ORIP. Ofíciese.                     
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NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica3  
RAD: 760013103003-2022-00196-00 

 

                                                        
1 Carpeta 01 Ppal, Archivos 64 y 65 del Expediente Digital 
2 Carpeta 01 Ppal, Archivo 62 del Expediente Digital. 
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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